
Expediente: 691/11-J1
Carátula: GALLARDO RODOLFO CESAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA C/ INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23178597299 - GALLARDO, RODOLFO CESAR-ACTOR/A
20248027674 - MEDINA, FERNANDO DARIO-DEMANDADO/A
20252112600 - ROBLES, JUAN ANDRES-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - FIORI DE GRACI, PATRICIA-POR DERECHO PROPIO
20310011305 - MESIAS, ADRIAN DARIO-PERITO
20310011305 - BRAVO, GERARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 691/11-J1

*H102336141501*
H102336141501

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: GALLARDO RODOLFO CESAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA c/ INCIDENTE DE
MEDIDA CAUTELAR s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°691/11-J1.

Proveyendo la presentación de fecha 04/05/2026, realizada por el letrado Gerardo Bravo, por
la parte derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 05 de mayo de 2026.

Advirtiéndose que la presentación que antecede no cumple con los requisitos exigidos por Ley
respecto de lo normado por los arts. 7 del CPCyCT (Ley N° 9531) y 101 de la ley N° 5.233,
(Requisitos de las presentaciones de Abogados y Procuradores. Los Tribunales no proveerán las presentaciones
de abogados y procuradores que no indiquen en forma precisa el carácter en el que actúan, la representación que
ejercen, ni consignen claramente sus nombres y apellidos y datos de matriculación (matrícula, libro, tomo y folio)),
a pesar de encontrarse debidamente notificado del apercibimiento dispuesto en el punto II de la
providencia de fecha 04/02/2026, en su mérito, haciéndose efectivo el apercibimiento mencionado,
venga en forma y se proveerá.- 691/11-J1 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 05/05/2026
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